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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2022 01322 00 

 
   Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  
 

   PRIMERO: Obre en autos y póngase en conocimiento de la 

parte demandante, la nota devolutiva emitida por la Oficina de Registro 

de Instrumentos. (Archivo #19) 

 

   SEGUNDO: Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, se decreta las siguientes medidas 

cautelares:  

 

   El EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble 

identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50C-1383708 

denunciado como de propiedad de la demandada GABRIELINA 

PUENTES ORTIZ. Ofíciese a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS RESPECTIVA, a fin de que registre la 

cautela. 

 

   De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022 y 111 del CGP. Remítase el oficio respectivo al correo 

electrónico de la parte interesada para su diligenciamiento.  

 

   TERCERO: Conforme a los deberes de la parte demandante 
y su apoderado(a), previsto en el numeral 6° del artículo 78 del Código 
General del Proceso, se exhorta al extremo actor para que notifique en 
debida forma a la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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